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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMODÓVAR DEL CAMPO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto -

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza municipal re -
guladora del libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio en el termino municipal de Almo-
dóvar del Campo, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi -
men Local.
“ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL LIBRE ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO 

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMODÓVAR DEL CAMPO”
CAPÍTULO 1.-DISPOSICIONES GENERALES.
ARTÍCULO 1. OBJETO.
La presente ordenanza tiene por objeto establecer las disposiciones necesarias para facilitar en 

el termino municipal de Almodóvar del Campo, la libertad de establecimiento de los prestadores y la  
libre prestación de servicios, simplificando los procedimientos y fomentando, al mismo tiempo,  un ni -
vel elevado de calidad en los servicios, así como evitar la introducción de restricciones al funciona -
miento de los mercados de servicios que, de acuerdo con lo establecido en esta ordenanza, no resulten 
justificadas o proporcionadas.

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN.
1. Esta ordenanza se aplica a los procedimientos y trámites municipales necesarios para el esta -

blecimiento de servicios que se realizan a cambio de una contraprestación económica y que son ofreci -
dos o prestados en el término municipal de Almodóvar del Campo, por prestadores establecidos en Es -
paña o en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea.

2. Quedan exceptuados del ámbito de aplicación:
a) Los servicios financieros.
b) Los servicios y redes de comunicaciones electrónicas, así como los recursos y servicios asociados  

en lo que se refiere a las materias que se rigen por la legislación sobre comunicaciones electrónicas.
c) Los servicios en el ámbito del transporte y de la navegación marítima y aérea, incluidos los  

servicios portuarios y aeroportuarios necesarios para llevar a cabo la actividad del transporte.
d) Los servicios de las empresas de trabajo temporal.
e) Los servicios sanitarios, incluidos los servicios farmacéuticos, prestados por profesionales de 

la salud a sus pacientes con objeto de avaluar, mantener o restaurar su estado de salud, cuando estas  
actividades están reservadas a profesiones sanitarias reguladas.

f) Los servicios audiovisuales, incluidos los servicios cinematográficos, independientemente de su  
modo de producción, distribución y transmisión; y la radiodifusión.

g) Las actividades de juego, incluidas las loterías, que impliquen apuestas de valor monetario.
h) Las actividades que supongan el ejercicio de la autoridad pública, en particular las de los no -

tarios, registradores de la propiedad y mercantiles.
i) Los servicios sociales relativos a la vivienda social, la atención a la infancia y el apoyo a fami -

lias y personas temporal o parcialmente necesitadas provistos directamente por las Administraciones  
Públicas o por prestadores privados en la medida en que dichos servicios se presten en virtud de acuer -
do, concierto o convenio con la referida Administración.
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j) Los servicios de seguridad privada.
3. Esta ordenanza no se aplicará al ámbito tributario, con excepción de las necesarias adaptacio -

nes de las ordenanzas fiscales establecidas o que se establezcan, que regulen exacciones por la conce -
sión de autorizaciones o licencias o por la realización de controles posteriores relativos a servicios su -
jetos a la presente ordenanza.

4. En caso de conflicto entre las disposiciones de esta ordenanza y otras disposiciones que regu-
len el acceso a una determinada actividad de servicios o su ejercicio en aplicación de normativa comu-
nitaria, prevalecerán estas últimas en aquellos aspectos expresamente previstos en la normativa comu -
nitaria de la que traigan causa.

ARTÍCULO 3. DEFINICIONES.
 A los efectos de esta ordenanza se entenderá por:
1.”Servicio”: Cualquier actividad económica por cuenta propia, prestada normalmente a cambio 

de una remuneración, contemplada en el articulo 50 del Tratado de la Comunidad Europea.
2.”Prestador”: Cualquier persona física con la nacionalidad de cualquier Estado miembro, o resi -

dente legal en España, o cualquier persona jurídica o entidad constituida de conformidad con la legis -
lación de un Estado miembro, cuya sede social o centro de actividad principal se encuentre dentro de  
la Unión Europea, que ofrezca o preste un servicio.

3.“Destinatario”: Cualquier persona física o jurídica, que utilice o desee utilizar un servicio.
4.“Estado miembro de establecimiento”: El Estado en cuyo territorio tenga su establecimiento el  

prestador del servicio.
5.“Establecimiento”: El acceso a una actividad económica no asalariada y su ejercicio, así como 

la constitución y gestión de empresas y especialmente de sociedades, en las condiciones fijadas por la 
legislación, por una duración indeterminada, en particular por medio de una infraestructura estable.

6.“Establecimiento físico”: Cualquier infraestructura estable a partir de la cual se lleva a cabo 
efectivamente una prestación se servicios.

7.“Autorización”: Cualquier acto expreso o tácito de la autoridad competente que se exija, con 
carácter previo, para el acceso a una actividad de servicios o su ejercicio.

8.“Requisito”: Cualquier obligación, prohibición, condición o límite al acceso o ejercicio de una 
actividad de servicios previstos en el ordenamiento jurídico o derivados de la jurisprudencia o de las 
practicas administrativas o establecidas en las normas de las asociaciones o de los colegios profesionales.

9.“Declaración responsable”: El documento suscrito por la persona titular de una actividad em-
presarial o profesional en el que declara, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos esta -
blecidos en la normativa vigente, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se com-
promete a mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad.

10.“Régimen de autorización”: Cualquier sistema previsto en el ordenamiento jurídico o en las  
normas de los colegios profesionales que contenga el procedimiento, los requisitos y autorizaciones ne -
cesarios para el acceso o ejercicio de una actividad de servicios.

11.“Razón imperiosa de interés general”: Razón reconocida como tal en la jurisprudencia del Tri -
bunal de Justicia de las Comunidades Europeas, incluidas las siguientes: El orden público, la seguridad  
pública, la protección civil, la salud pública, la preservación del equilibrio financiero del régimen de  
seguridad social, la protección de los consumidores, de los destinatarios de servicios y de los trabaja -
dores, las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales, la lucha contra el fraude, la pro -
tección del medio ambiente y del entorno urbano, la sanidad animal, la propiedad intelectual e indus -
trial, la conservación del patrimonio histórico y artístico nacional y los objetivos de la política social y  
cultural.

Número 98 ·  lunes, 16 de agosto de 2010 ·  13397

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

on
 d

el
 B

.O
.P

."
 M

O
N

T
O

LI
U

 S
O

T
O

 J
O

S
 e

l d
ía

 1
3-

08
-2

01
0

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
80

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
10

 d
e 

80
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
U

01
f0

 t8
K

20
 v

1K
35

 7
33

05



B O P   
Ciudad Real

12.“Autoridad competente”: Cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, orde-
nación o control de las actividades de servicios y, en particular, las autoridades administrativas y los  
colegios profesionales.

13.“Punto de contacto”: Órgano de la Administración Autonómica que se establezca para las co -
municaciones de este Ayuntamiento con la Unión Europea.

14.“Profesión  regulada”:  La  actividad  o  conjunto  de  actividades  profesionales,  cuyo  acceso,  
ejercicio o una de las modalidades de ejercicio estén subordinados de manera directa o indirecta, en 
virtud de disposiciones legales o reglamentarias, a la posesión de determinadas cualificaciones profe -
sionales.

15.“Comunicación comercial”: Cualquier forma de comunicación destinada a promocionar, direc -
ta o indirectamente, bienes, servicios o la imagen de una empresa, organización o persona con una ac -
tividad comercial, industrial o artesanal o que ejerza una profesión regulada.

A estos efectos, no se consideran comunicaciones comerciales:
a) Los datos que permiten acceder directamente a la actividad de dicha empresa, organización o  

persona y, concretamente, el nombre de dominio o la dirección de correo electrónico.
b) La información relativa a los bienes, servicios o a la imagen de dicha empresa, organización o  

persona, elaborada de forma independiente, especialmente cuando se facilitan sin contrapartida.
CAPÍTULO II.-RÉGIMEN DE AUTORIZACIONES DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS.
ARTÍCULO 4. PRINCIPIOS GENERALES.
1. El Ayuntamiento podrá intervenir la actividad de la ciudadanía a través de los siguientes medios:
a) Ordenanzas y bandos.
b) Sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. No obstante, cuando se 

trate del acceso y ejercicio de actividades de servicios incluidas en el ámbito de aplicación de la Di -
rectiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, se estará alo  
dispuesto en esta ordenanza y en cualquier caso a lo establecido en la citada Directiva.

c) Sometimiento a comunicación previa o declaración responsable
d) Sometimiento a control posterior al inicio de la actividad, a efectos de verificar el cumpli -

miento la normativa reguladora de la misma.
e) Órdenes individuales constitutivas de mandato para la ejecución de un acto o la prohibición 

del mismo.
2. Las licencias o autorizaciones otorgadas por otras administraciones públicas no eximen a sus 

titulares de obtener las correspondientes y preceptivas licencias de este Ayuntamiento, respetándose  
en todo caso lo dispuesto en las correspondientes leyes sectoriales.

3. El Ayuntamiento, en el ejercicio de las competencias que le son atribuidas, cuando establezca  
medidas que limiten el ejercicio de derechos individuales o colectivos o exija el cumplimiento de re -
quisitos para el desarrollo de una actividad, deberá elegir la medida menos restrictiva, motivar su ne -
cesidad para la protección del interés público así como justificar su adecuación para lograr los fines  
que se persiguen, sin que en ningún caso se produzcan diferencias de trato discriminatorias.

ARTÍCULO 5. RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN.
1. La normativa municipal reguladora del acceso a una actividad de servicios o del ejercicio de  

la misma no podrá imponer a los prestadores un régimen de autorización, salvo excepcionalmente y 
siempre que concurran las siguientes condiciones, que habrán de motivarse suficientemente en la or -
denanza que establezca dicho régimen:

a) No discriminación: Que el régimen de autorización no resulte discriminatorio ni directa ni in -
directamente en función de la nacionalidad, lugar de nacimiento, residencia o empadronamiento o,  
por lo que se refiere a sociedades, por razón del lugar de ubicación del domicilio social.
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b) Necesidad: Que el régimen de autorización esté justificado por una razón imperiosa de interés 
general, de acuerdo con la definición contenida en el artículo 3.11 de esta ordenanza.

c) Proporcionalidad: Que dicho régimen sea el instrumento más adecuado para garantizar la conse -
cución del objetivo que se persigue porque no existen otras medidas menos restrictivas que permitan ob -
tener el mismo resultado. Así, en ningún caso, el acceso a una actividad de servicios o su ejercicio se su -
jetarán a un régimen de autorización cuando sea suficiente una comunicación o una declaración respon-
sable del prestador mediante la que se manifieste, en su caso, el cumplimiento de los requisitos exigi -
dos, y se facilite la información necesaria a la autoridad competente para el control de la actividad.

2. De acuerdo con lo anterior, se entiende que concurren estas circunstancias en las autorizacio -
nes, licencias y concesiones que se establezcan para aprovechamientos especiales u ocupaciones del 
dominio público, mientras no se disponga lo contrario.

3. El Ayuntamiento velará por el cumplimiento de los requisitos aplicables según la legislación  
correspondiente, para lo que podrá comprobar, verificar e investigar los hechos, actos, elementos, ac -
tividades, estimaciones y demás circunstancias que se produzcan.

ARTICULO 6. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE O COMUNICACIÓN PREVIA.
1. Las declaraciones responsables y las comunicaciones previas producirán los efectos que se de-

terminen en cada caso por la normativa correspondiente y permitirán, con carácter general, el recono -
cimiento o ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, desde el día de su presentación,  
sin perjuicio de las facultades de comprobación que tenga atribuido el Ayuntamiento. No obstante lo  
anterior,  la  comunicación podrá presentarse dentro de un plazo posterior  al  inicio  de la  actividad,  
cuando la normativa correspondiente lo prevea expresamente.    

2. El régimen de declaración responsable y comunicación relativos al ejercicio de un derecho o 
al inicio de una actividad, deberá regularse de manera expresa, de acuerdo a lo establecido en esta  
ordenanza y en cualquier caso en la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de  
12 de diciembre de 2006 y Ley 17/2009, de 23 de noviembre.

3. A los efectos de esta ordenanza se entenderá por declaración responsable el documento sus -
crito por un interesado en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos  
establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad o para 
su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su  
cumplimiento durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

4. Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera ex-
presa y clara en la correspondiente declaración responsable.

5. Se entenderá por comunicación previa aquel documento mediante el que los interesados po-
nen en conocimiento del Ayuntamiento, hechos o elementos relativos al ejercicio de un derecho o al  
inicio de una actividad, indicando los aspectos que puedan condicionar la misma y acompañándola, en 
su caso, de cuantos documentos sean necesarios para su adecuado cumplimiento, de acuerdo con lo es -
tablecido en la legislación correspondiente.

6. La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de carácter esen -
cial, que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa implica -
rá la nulidad de lo actuado, impidiendo desde el momento en que se conozca, el ejercicio del derecho 
o actividad afectada, sin perjuicio de las responsabilidades, penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar.

7. Asimismo, la resolución que declare tales circunstancias, podrá determinar la obligación del 
interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al ejercicio del derecho o actividad co -
rrespondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto duran -
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te un periodo de tiempo determinado, todo ello en los términos establecidos en las normas sectoriales  
que resultaran de aplicación.

8. Los correspondientes modelos de declaración responsable y de comunicación previa, se man-
tendrán permanentemente publicados en la web municipal y en la ventanilla única regulada en los ar -
tículo 14 y 15 de esta ordenanza, pudiéndose en todo caso, presentarse por vía electrónica.    

ARTICULO 7. LIMITACIONES TEMPORALES Y TERRITORIALES.
1. Con carácter general la realización de una comunicación o una declaración responsable o el  

otorgamiento de un autorización permitirá acceder a una actividad de servicios y ejercerla por tiempo  
indefinido.

2. Sólo se podrá limitar la duración cuando:
a) La declaración responsable o la autorización se renueve automáticamente o sólo esté sujeta al  

cumplimiento continuo de requisitos.
b) El número de autorizaciones disponibles sea limitado de acuerdo con el siguiente  artículo.
c) Que pueda justificarse la limitación de la duración de la autorización o de los efectos de la 

comunicación o la declaración responsable por la existencia de una razón imperios de interés general.
3. A los efectos previstos en este apartado, no tiene la consideración de limitación temporal el 

plazo máximo que se pueda imponer al prestador para iniciar su actividad a contar desde el otorga -
miento de la autorización o desde la realización de la comunicación o la declaración responsable.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior no afectará a la posibilidad de revocar la autorización, 
en especial cuando dejen de cumplirse las condiciones para la concesión de la autorización.

5. Asimismo, cuando el acceso a la actividad esté condicionado a la realización de una comunica -
ción o de una declaración responsable por parte del prestador, la comprobación por parte del Ayunta -
miento de la inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de carácter esen-
cial, que se hubiere aportado o del incumplimiento de los requisitos señalados en la legislación vigente  
determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad desde el momento  
en que se compruebe, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar.

6. La realización de una comunicación  o una declaración responsable al Ayuntamiento o el otor -
gamiento de una autorización municipal permitirá al prestador acceder a la actividad de servicios y  
ejercerla en el término municipal de Almodóvar del Campo.

7. Asimismo, podrá exigirse una autorización, una comunicación o una declaración responsable  
individual para cada establecimiento físico cuando esté justificado  por una razón imperiosa de interés 
general, resulte proporcionado y no discriminatorio.

ARTÍCULO 8. LIMITACIONES DEL NÚMERO DE AUTORIZACIONES.
1. Sólo podrá limitarse el número de autorizaciones cuando esté justificado por la escasez de re -

cursos naturales o físicos o por limitaciones de las capacidades técnicas a utilizar en el desarrollo de la  
actividad.

2. Cuando el número de autorizaciones para realizar una determinada actividad de servicios esté  
limitado:

a) El procedimiento de concesión garantizará el cumplimiento de los principios de publicidad, 
objetividad, imparcialidad, transparencia y concurrencia competitiva.

b) La autorización que se conceda tendrá una duración limitada y proporcionada atendiendo a 
las características de la prestación del servicio y no dará lugar a un procedimiento de renovación auto -
mática ni conllevará, una vez extinguida la autorización, ningún tipo de ventaja para el prestador ce -
sante o para personas especialmente vinculadas con él.    
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CAPÍTULO III.-RÉGIMEN DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO.
ARTÍCULO 9. SILENCIO ADMINISTRATIVO EN PROCEDIMIENTOS INICIADOS A SOLICITUD DEL INTERE-

SADO.
1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la resolución que  

este Ayuntamiento debe dictar, el vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución ex -
presa legitima al interesado o interesados que hubieran deducido la solicitud para entenderla estimada  
por silencio administrativo, excepto en los supuestos en los que una norma con  rango de Ley por cau -
sas justificadas de interés general o una norma de Derecho Comunitario establezcan lo contrario.

 Asimismo, el silencio administrativo tendrá efecto desestimatorio en los procedimientos relati -
vos al ejercicio del derecho de petición, a los que se refiere el artículo 29 de la Constitución, aquellos  
cuya estimación tuviera como consecuencia que se transfieran al solicitante o a terceros facultades re -
lativas al dominio público, así como los procedimientos de impugnación de actos y disposiciones.

2. La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la consideración de acto  
administrativo finalizador del procedimiento. La desestimación por silencio administrativo tiene los so -
los efectos de permitir a los interesados la interposición del recurso administrativo o contencioso-ad -
ministrativo que resulte procedente.

3. La obligación de dictar resolución a que se refiere el apartado primero de este artículo, se su -
jetará al siguiente régimen:

a) En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior a la 
producción del acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo.

b) En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa al vencimien-
to del plazo se adoptará por el Ayuntamiento sin vinculación alguna al sentido del silencio.

4. Los actos administrativos producidos por silencio administrativo se podrán hacer valer tanto  
ante este Ayuntamiento, como ante cualquier persona física o jurídica, pública o privada. Los mismos  
producen efectos desde el vencimiento del plazo máximo  en el que debe dictarse y notificarse la reso -
lución expresa sin que la misma se haya producido, y su existencia puede ser acreditada por cualquier  
medio de prueba admitido en Derecho, incluido el certificado acreditativo del silencio producido que  
pudiera solicitarse del órgano competente para resolver. Solicitado el certificado, éste deberá emitirse  
en el plazo máximo de quince días.  

CAPÍTULO IV. –SIMPLIFICACIÓN  ADMINISTRATIVA.
ARTICULO 10. SIMPLIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS.
1. Todos los procedimientos y trámites municipales aplicables al establecimiento y la prestación 

de servicios en este municipio, deberán ser simplificados de acuerdo a lo establecido en el presente  
capitulo.

2. Todos los procedimientos y trámites que supeditan el acceso y ejercicio de una actividad de 
servicios, se podrán realizar electrónicamente y a distancia salvo que se trate de la inspección del lu -
gar o del equipo que se utiliza en la prestación del servicio.

3. El Ayuntamiento revisará los procedimientos y trámites aplicables al establecimiento y la pres-
tación de servicios con el objeto de impulsar su simplificación.

ARTÍCULO 11. CRITERIOS GENERALES DE LOS PROCEDIMIENTOS.
Los procedimientos municipales para el establecimiento y la prestación de servicios en este Mu-

nicipio deberán ser:
a) De carácter reglado.
b) Claros e inequívocos.
c) Objetivos.
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d) Transparentes.
e) Proporcionados al objetivo del interés general.
f) Dados a conocer con antelación.
ARTÍCULO 12. ELIMINACIÓN DE TRAMITES.
Se deberán eliminar o sustituir por alternativas menos gravosas para el prestador, los siguientes  

trámites:
a) Aquellos que estén duplicados.
b) Los que supongan un coste excesivo para el prestador.
c) Los que no sean claros.
d) Los que no sean accesibles para el prestador.
e) Los que puedan implicar retrasar el comienzo del ejercicio de la actividad.
ARTÍCULO 13. DOCUMENTACIÓN NO EXIGIBLE.
1. En la tramitación necesaria para el acceso y ejercicio de una actividad de servicios en este 

municipio, sólo podrán exigirse los documentos o datos que sean estrictamente necesarios.
2. No se podrán exigir datos o documentos que estén en posesión de otra Administración Pública  

española o de cualquier Institución Pública de otro Estado miembro.
3. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, a los efectos de acreditar el cumplimiento de 

los requisitos exigidos  para el acceso y ejercicio de una actividad de servicios, se aceptarán los docu -
mentos procedentes de cualquier Administración Pública española o de cualquier Institución Pública de 
otro miembro, de los que se desprenda que se cumplen tales requisitos.

4. En el caso de documentos emitidos por una autoridad competente, no se exigirá la presenta -
ción de documentos originales o copias compulsadas ni traducidas juradas, salvo en los casos previstos  
por la normativa vigente, o justificados por motivos de orden público y de seguridad pública.

5. A los efectos establecidos en los apartados anteriores 2 y 4 , el prestador deberá declarar  en 
cual Administración o Institución Pública consta el dato o la documentación original y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/199, de 13 de diciembre, de Protección de Datos  
de Carácter Personal, deberá expresa e inequívocamente autorizar a este Ayuntamiento para la peti -
ción y obtención de dicha información.

ARTÍCULO 14. VENTANILLA ÚNICA.
1. Cuando se trate de procedimientos y trámites para el acceso y ejercicio de una actividad de  

servicios incluida en el ámbito  de aplicación de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y  
del Consejo, de 12 de diciembre de 2006 sobre el libre acceso de las actividades de servicios y su ejer -
cicio. Los prestadores podrán realizarlos, por medio de una Ventanilla Única, por vía electrónica y a  
distancia, salvo que se trate de la inspección del lugar o del equipo que se utiliza en la prestación del 
servicio.

2. Los prestadores de servicios podrán acceder, electrónicamente y a distancia a través de la  
Ventanilla Única que la Administración del Estado implante al efecto, tanto a la información sobre los  
procedimientos necesarios para el acceso y ejercicio de una actividad de servicios en este municipio 
como a la realización de los trámites preceptivos para ello, incluyendo la posibilidad de remisión tele -
mática de las declaraciones, notificaciones o solicitudes necesarias para obtener la autorización muni -
cipal.

3. El Ayuntamiento promoverá que los prestadores de servicios puedan a través de la citada Ven-
tanilla Única obtener toda la información y formularios relevantes para el acceso y ejercicio de su ac -
tividad y conocer las resoluciones y resto de comunicaciones que se efectúen en relación con sus soli -
citudes.
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4. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, la incorporación y mantenimiento per-
manentemente actualizado del contenido citado de la ventanilla única, será responsabilidad de las De -
legaciones Municipales gestoras del procedimiento de autorización o licencia o del de comunicación 
previa y declaración responsable.

ARTÍCULO 15. GARANTIAS DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE LA VENTANILLA ÚNICA.
Los prestadores y los destinatarios de los servicios podrán obtener, a través de la ventanilla úni -

ca y por medios electrónicos, la siguiente información, que deberá ser clara e inequívoca:
a) Los requisitos aplicables a los prestadores establecidos en el municipio, en especial los relati -

vos a los trámites necesarios para acceder a las actividades de servicios y su ejercicio, así como los da -
tos de la Delegación Municipal gestora competente que permitan ponerse en contacto con ella.

b) Los medios y condiciones de acceso a los registros y bases de datos públicos  relativos a los  
prestadores y a los servicios en el municipio.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse.
d) Los datos de las asociaciones sectoriales de prestadores de servicios y las organizaciones de 

consumidores que presten asistencia a los prestadores y destinatarios de los servicios en el Municipio.
CAPÍTULO V.-COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL CONTROL EFECTIVO DE LOS PRESTADORES.
ARTÍCULO 16. OBLIGACIONES GENERALES DE COOPERACIÓN.
1. Con el fin de garantizar la supervisión de los prestadores y de sus servicios, este Ayuntamien -

to, en el ámbito de sus competencias municipales, cooperará a efectos de información, control, ins -
pección e investigación, con el resto de autoridades competentes españolas o de los demás Estados  
miembros de la Comisión Europea.

2. Las autoridades competentes españolas y las de cualquier Estado miembro, podrán consultar 
los registros municipales en los que estén inscritos los prestadores, respetando en todo caso la norma -
tiva vigente sobre protección de datos personales. Asimismo, este Ayuntamiento podrá efectuar dichas 
consultas a los registros de otras autoridades competentes, en las mismas condiciones.

3. En caso de que no se pudieran atender de forma inmediata las solicitudes realizadas por otras  
autoridades competentes, se efectuará  comunicación a la autoridad solicitante y si esta fuera de otro 
Estado miembro, la comunicación se realizará a través del punto de contacto que esté establecido.

4. Las solicitudes de información y de realización de controles, inspección e investigación reali -
zadas por este Ayuntamiento con relación a los prestadores establecidos en el resto del territorio espa -
ñol o en otro Estado miembro o sus servicios, estarán debidamente motivadas. La información obtenida  
se empleará únicamente para la finalidad para la que se solicitó.

5. En los casos en que otras autoridades competentes no cumplan con el deber de cooperación, 
se procederá a efectuar información al respecto, a través del punto de contacto que esté establecido.

ARTÍCULO 17. OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN DE LOS PRESTADORES.
Sin perjuicio del deber de los prestadores de atender los requerimientos de información que se  

les formulen, deberán informar, a través de la ventanilla única, de los cambios que afecten a las con -
diciones que determinaron el otorgamiento de la autorización municipal.

ARTÍCULO 18. SUPERVISIÓN DE PRESTADORES ESTABLECIDOS EN TERRITORIO ESPAÑOL.
1. El Ayuntamiento facilitará  la información o procederá  a las comprobaciones, inspecciones o 

investigaciones que les soliciten el resto de autoridades competentes sobre los prestadores que estén 
establecidos en el municipio. Asimismo, en los casos que resulten necesarios, el Ayuntamiento podrá  
ser peticionario, en las mismas condiciones.

2. Se deberá velar por el cumplimiento de los requisitos impuestos al prestador establecido en  
Almodóvar del Campo, aunque el servicio de que se trate se preste o provoque perjuicios en otro terri -
torio nacional o europeo.
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3. Cuando otra autoridad competente solicite a este Ayuntamiento la adopción de medidas ex -
cepcionales en casos individuales por motivos de seguridad, con relación a un prestador establecido en  
el municipio, se deberá comprobar lo antes posible si dicho prestador ejerce sus actividades de forma  
legal, así como los hechos que dieron lugar a su petición. Efectuándose comunicación de forma inme -
diata, a través del punto de contacto establecido, las medidas adoptadas o previstas o, en su caso, los  
motivos por los que no se ha adoptado medida alguna.

ARTÍCULO 19. MECANISMO DE ALERTA.
Si se tuviese conocimiento de actos o circunstancias específicos de carácter grave relativos a una  

actividad o a un prestador de servicios que puedan ocasionar perjuicios graves para la salud o la segu -
ridad de las personas o el medio ambiente en cualquier parte del territorio español o del de la Unión  
Europea, este Ayuntamiento informará de ello inmediatamente a la Administración Pública española 
competente y en segundo caso al punto de contacto de la Comisión Europea.

ARTÍCULO 20. INFORMACIÓN SOBRE LA HONORABILIDAD DEL PRESTADOR.
1. A solicitud motivada  de las autoridades competentes se comunicarán, respetando la legisla -

ción vigente, las medidas disciplinarias y sanciones administrativas firmes en vía administrativa que 
este Ayuntamiento haya adoptado respecto al prestador y que guarden relación directa con su activi -
dad comercial  o  profesional.  Dicha comunicación deberá  precisar  las  disposiciones  municipales  con  
arreglo a las cuales se ha sancionado al prestador.

La aplicación de lo anterior deberá hacerse respetando la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di -
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

2. En el supuesto anterior, el Ayuntamiento comunicará al prestador que tal información ha sido  
suministrada a la autoridad competente.

ARTÍCULO 21. INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN.
El Ayuntamiento promoverá y facilitará la disponibilidad de un sistema electrónico de intercam-

bio de información con el resto de Administraciones Públicas españolas y, en su caso con las Institucio -
nes Públicas europeas, que garantice la interoperabilidad de la información contemplada en esta orde -
nanza y en la normativa vigente.

ARTÍCULO 22. NOTIFICACIÓN A LA COMISIÓN EUROPEA.
 Antes de su aprobación y en los términos y por los cauces que se establezcan reglamentariamen -

te, se comunicará al punto de contacto de la Unión Europea, cualquier proyecto de norma municipal  
en la que se prevean requisitos prohibidos del artículo 11.1 incorporando una memoria justificativa en  
la que se motive su compatibilidad con los criterios excepcionales.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Derogación normativa.
1. A partir de la entrada en vigor de la presente ordenanza, quedan derogadas cuantas disposi -

ciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta ordenanza, siendo de aplicación lo  
establecido en el presente texto.

2.A partir de la entrada en vigor de la presente ordenanza, todos los procedimientos y tramita -
ciones relativos al establecimiento de los servicios sujetos a la directiva 2003/123/CE del Parlamento  
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, transcrita al Derecho interno mediante la Ley  
17/2009 de 23 de novbre.  deberán cumplir con lo preceptuado en esta ordenanza, y se ajustarán a lo  
establecido en la citada Ley.

4. A los efectos previstos en el artículo 9.1 de esta ordenanza se entenderá que concurren causas 
justificativas del interés general en aquellos procedimientos que, habiendo sido regulados con anterio -
ridad a la entrada en vigor de esta ordenanza por normas con rango de Ley o de Derecho Comunitario  
Europeo, prevean efectos desestimatorios a la falta de notificación de la resolución expresa del proce -
dimiento en el plazo previsto.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
Primera: Inicio de procedimientos.
Los procedimientos de autorizaciones iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta or -

denanza se tramitarán y resolverán por la normativa vigente en el momento de la presentación de la  
solicitud. Si la tramitación y resolución se produce a partir de a entrada en vigor de la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre. Sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y la normativa de apli -
cación incluye requisitos prohibidos, éstos no se tendrán en cuenta por el órgano competente.

Segunda: Ventanilla única.
Los artículos 14 y 15 y todo lo referente a la ventanilla única, será de aplicación una vez quede 

implantada la misma, tanto a nivel estatal como municipal.
Tercera: La presentación electrónica y telemática de documentos, será de aplicación una vez 

adaptados los soportes informáticos de este Ayuntamiento.
Cuarta: Hasta el desarrollo legislativo de esta materia por parte de la Junta de Comunidades,  

las actividades que se entendían clasificadas por el derogado RAMI., se les exigirá la presentación de  
declaración responsable y certificado técnico de cumplimiento de la normativa, previo al inicio de la  
actividad.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. 
1. Se autoriza a la Alcaldía a la aprobación de cuantas normas sean necesarias para el desarrollo  

de la presente ordenanza y especialmente a  lo relativo a la aprobación de los expedientes y modelos  
referidos a declaración responsable y comunicación previa prevista en la presente ordenanza.  

2. Entrada en vigor.
La presente ordenanza entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro -

vincia”.
Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos  
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el ar -
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Almodóvar del Campo, a 5 de agosto de 2010.-La Alcaldesa en funciones, Almudena Correal  
Serrano.

Número 13658
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